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Medios impresos 
24 Horas y La Crónica de Hoy: Anuario: El 1 de junio se lleva a cabo la elección en el Poder Judicial para que, por primera vez, por 
voto popular, se eligieron jueces y magistrados federales. El 3 de junio el abogado indígena Hugo Aguilar se perfiló como ganador 
y para ocupar el cargo como nuevo presidente de la SCJN, al ser el más votado. 
La Jornada: la SCJN discutirá el próximo 6 de enero un proyecto del ministro Irving Espinosa Betanzo que propone validar las 
facultades de la Secretaría de Educación Pública para definir los procesos de admisión y asignación de plazas docentes en educación 
básica y media superior, los cuales priorizan a egresados de escuelas normales públicas.  
El Financiero: el historiador Lorenzo Meyer reconoció las debilidades de la llamada "cuarta transformación", pero calificó de 
positivo este nuevo cambio de régimen, cuyo impacto será valorado por las nuevas generaciones y sostuvo que la anterior Corte 
no tenía nada de democrática en su forma de estructurarse y de proceder. 
El Universal, Excélsior, La Jornada y Ovaciones: la Comisión de Disciplina del Tribunal de Disciplina Judicial inhabilitó por un año un 
juez de Distrito, adscrito a un Centro de Justicia Penal del estado de Guerrero, debido a que abusando de su cargo utilizó al Ejército 
la Guardia Nacional para recuperar un vehículo de su propiedad el pago de una deuda.  
Reforma, La Jornada, Milenio Diario, El Sol de México y La Prensa: un tribunal federal canceló en forma definitiva la extradición a 
Estados Unidos de Eugenio Hernández Flores, ex gobernador de Tamaulipas (2005-2010), para ser juzgado en Texas cuando menos 
por lavado de dinero. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 51/2025. 
DOF: acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial que deroga diversas porciones normativas del similar del 
Pleno del CJF que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 
DOF: acuerdo General 5/2025 de la Sala Superior del TEPJF por el que se emiten los Lineamientos para la creación del Catálogo de 
Sujetos Sancionados en los Procedimientos Especiales Sancionadores. 
 

Medios electrónicos y Web 
Los Ángeles Press -sitio-, Meganoticias -sitio-, Diario Basta -sitio-: a 28 años de Acteal, víc�mas exigieron a la Suprema Corte atraer 
caso. Como parte de las acciones legales en curso, Las Abejas informaron que el próximo 2 de enero de 2026 una comisión de 
víc�mas sostendrá una reunión con el ministro presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar Or�z.  
En redes sociales, la @SCJN publicó que protege la seguridad jurídica en Puerto Vallarta al invalidar un cobro dirigido a personas 
extranjeras por el uso y aprovechamiento de servicios y espacios públicos municipales. La ministra @lorettaortiza compar�ó su 
columna “Nulidad de juicio concluido: una figura excepcional, no un riesgo a la certeza jurídica”.  
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 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Se quedan de guardia” Para atender asuntos urgentes lo que resta del año, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tiene la Comisión de Receso, integrada, en esta ocasión, por la ministra Yasmín Esquivel y el 
ministro Arístides Guerrero. Esta Comisión no resuelve el fondo de los casos ni sustituye al Pleno, pero está a cargo de los 
pendientes en este periodo vacacional. 

 Trascendió… (Milenio Diario) Que todo apunta a que Zitácuaro, Michoacán, será el lugar donde los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sesionarán por primera vez fuera de la sede del Máximo Tribunal de Ciudad de México; se 
trata de un municipio que impugnó la decisión del gobierno encabezado hoy por el morenista Alfredo Ramírez Bedolla, al 
que acusa de no dejarlo ejercer sus recursos de manera directa. Cuentan que el ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz, está 
familiarizado con el tema. A ver cómo les va. 

OPINIÓN 
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Ocho Columnas: 
Reforma: También vive EU crisis por el agua | El Universal:  Aumenta consumo de drogas en adultos; baja en jóvenes | Excélsior: 
Inflación da un respiro para el cierre del año | Milenio: Huachicoleo alcanza ahora a los sectores de azúcar y camarón  | El 
Financiero: Exportación aumenta 7.9% y perfila récord al cierre de 2025 | La Jornada: Consumo de drogas bajaen menoresde 
edad; sube entre adultos | El Economista: Exportaciones en noviembre bajan su ritmo, pero aún crecen 7.9% | El Sol de México: 
Adultos se drogan más, jóvenes menos | El Heraldo: afinan campaña ahora contra mentanfetamina | Crónica: 2 mil 222 mdp para 
justicia integral en pasta de conchos: Rosa Icela Rodríguez | 24 Horas: Dan Navidad a gamers; cancelan impuesto | La Razón: 
Golpe a Chapitos: detienen a suegro y a cuñado de Iván Archivaldo | Diario de México: Proyectan bajo crecimiento por revisión 
del T-MEC |  

Política y sociedad: 
La Razón de México: el consumo de fentanilo en México se mantiene en niveles bajos, informó la presidenta Claudia Sheinbaum. 
Diario de México, El Economista: la reciente Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco informó que, en México, 
entre 2016 y 2025, el consumo experimental de drogas ilegales aumentó en adultos y disminuyó en adolescentes.  
Ovaciones: la presidenta pedirá retirar contenidos violentos en plataformas digitales tras revelarse que adolescentes de 12 a 17 
años presentan altos niveles de vulnerabilidad, según la Encodat 2025. 
ContraRéplica: la presidenta Claudia Sheinbaum lamentó el desplome de la aeronave de la Semar en la bahía de Galveston, Texas, 
con saldo de seis personas fallecidas, un sobreviviente y una persona desaparecida. La Razón de México: la Secretaría de Marina 
confirmó el fallecimiento de una persona reportada como desaparecida tras el accidente del avión con misión médica en 
Galveston, Texas. 
La Jornada, Excélsior, El Heraldo, Ovaciones: la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, informó que con un fondo de 2 
mil 222.6 mdp se financiará el acuerdo que puso fin a la huelga de Cananea. 
La Crónica: del 9 de enero al 29 de junio de 2026 estará vigente el Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil para identificar 
a los titulares de las líneas telefónicas y combatir delitos como extorsión y fraude. 
24 Horas: la FGE informó sobre la desaparición de tres estudiantes del Tecnológico de Acapulco, en Guerrero. 
Excélsior, El Financiero, La Jornada, El Heraldo, La Razón de México, ContraRéplica: la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció 
que la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación recibirá un incremento de 7 mmdp adicionales a lo previsto 
para 2026. 
Diario de México: el proyecto Hazme Valer de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, desde 2019, comercializa artesanías 
elaboradas por personas privadas de la libertad en penales de la CDMX. 
 

Economía: 
El Economista, Ovaciones: la inflación en México se desaceleró en la primera quincena de diciembre al ubicarse en 3.72% anual, 
con un aumento quincenal de 0.17%, por debajo de lo previsto por el mercado, informó el INEGI. 
El Universal: La inflación en la CDMX y su zona metropolitana alcanzó 4.5% en la primera quincena de diciembre, la tasa anual más 
alta entre las regiones del país, informó el INEGI. 
La Jornada: entre noviembre de 2024 y octubre pasado, las remesas acumuladas en 12 meses cayeron en 3 mil 20 mdd, según 
datos del Banco de México. 

LA PRENSA HOY 

 Enrique Sumuano Cancino (El Heraldo de México) “Una reflexión navideña de lo judicial” … Cada una de las cuatro instancias 
que componen el Poder Judicial de la Federación, a saber, SCJN, TEPJF, TDJ y el OAJ, no acabaron de expedir su normativa 
interna. Si bien la Corte expidió recientemente su Reglamento Interno, lo cierto es que aún no aterrizan sus mecanismos de 
coordinación con el Órgano de Administración, lo que hace complicado su andar administrativo. Muy a pesar de lo que 
necesita el Estado Mexicano en materia de justicia, el Congreso de la Unión efectuó un recorte presupuestario que poco 
ayuda a poner en marcha la Reforma Judicial, porque una cosa es disminuir recursos en materia de salarios y prestaciones, y 
otra muy distinta es recortar sin pensar en lo que significa quitar y debilitar recursos materiales, financieros y humanos para 
cumplir con la función de administración de justicia. 
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24 Horas: en Palacio Nacional, la presidenta Claudia Sheinbaum sostuvo una reunión privada con Jane Fraser, presidenta y CEO de 
Citi, quien refrendó el compromiso de la institución con el crecimiento económico de México. El Economista, Milenio: Jane Fraser 
afirmó que México es uno de los mercados más importantes para Citi. 
Excélsior, La Jornada, ContraRéplica, Ovaciones: la presidenta Claudia Sheinbaum anunció el retiro del impuesto a los videojuegos 
ante la dificultad para clasificar su contenido violento.  
La Jornada: Banobras prevé liquidar antes del 30 de diciembre alrededor de 100 mmdp en adeudos a proveedores de Pemex, de 
acuerdo con datos oficiales. 
El Sol de México: Telefónica Tech, unidad de negocios digitales de Telefónica, acordó vender a la tecnológica hiberus sus 
operaciones en Colombia, México y Chile, informó la compañía. 
Publimetro: Las compras de regalos se concentran cada vez más el 25 de diciembre, desplazando al 06 de enero en 24 estados del 
país, especialmente en el norte y centro, lo que impulsa la derrama por la venta de juguetes. 
ContraRéplica: Grupo Ollamani, subsidiaria de Grupo Televisa y propietaria del Club América, anunció la venta de 49% del equipo 
a la firma estadounidense General Atlantic. 
 

Internacional: 
El Sol de México: el embajador de EU ante la ONU, Mike Waltz, afirmó ante el Consejo de Seguridad que su país impondrá sanciones 
a Venezuela tras el bloqueo a petroleros sancionados y la interceptación de buques en el Caribe. Reforma, ContraRéplica: durante 
la sesión del Consejo de Seguridad de la ONU, el representante de México, Héctor Vasconcelos, llamó a que el organismo intervenga 
en el conflicto entre EU y Venezuela. 
 

Noticieros nocturnos: 
Imagen:  En Tultepec, Estado de México, se registró un incendio en el fraccionamiento Hacienda Jardines 2, cerca de Cuau�tlán. 
Hechos:  Santa Claus inició su jornada de entrega de regalos desde Finlandia. En Punto: La Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, 
Alcohol y Tabaco 2025 revela que el 13.1% de la población mayor de 12 años ha consumido drogas ilegales.  

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Corte Suprema mantiene bloqueo al despliegue de la Guardia Nacional en el área de Chicago (The Independent en español -
sitio-) ESTADOS UNIDOS.- La Corte Suprema rechazó el martes que el gobierno del presidente Donald Trump despliegue a 
elementos de la Guardia Nacional en el área de Chicago para apoyar sus restricciones migratorias. Los jueces del máximo tribunal 
rechazaron la solicitud de emergencia que presentó el gobierno para anular un fallo de la jueza federal April Perry que había 
bloqueado el despliegue. 
La Corte Suprema dejó sin efecto un fallo del Juzgado Federal de Orán acerca de la extradición de un hombre a Perú (Gente de 
Salta -sitio-) ARGENTINA.- La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha ordenado que se revise el proceso de extradición de José 
Luis Aliaga Reyes a Perú, donde es requerido por un delito de robo agravado. La decisión, que deja sin efecto el fallo inicial del 
Juzgado Federal de San Ramón de la Nueva Orán, se basa en la falta de garantías del debido proceso y la aplicación incorrecta del 
Código Procesal Penal Federal. El caso de Aliaga Reyes ha revelado importantes deficiencias en la aplicación de la ley de extradición 
en Argentina. La defensa del acusado argumentó que se había violado el principio de legalidad y el debido proceso, ya que la 
primera manifestación de no conformidad con la extradición ocurrió antes de la solicitud formal del Estado peruano. 
La Audiencia Nacional confirma la extradición de un alto cargo de ONU por recibir sobornos (El País) El pleno de la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Nacional confirmó ayer la extradición a Estados Unidos de Vitaly Vanshelboim, un ex alto cargo de la ONU 
acusado por las autoridades de Washington de haber aceptado sobornos millonarios a cambio de desviar 60 millones de dólares 
en subvenciones y préstamos no garantizados a las sociedades del empresario británico David Kendrick. El auto confirma así la 
decisión que tomó el pasado 21 de octubre la Sala Segunda de este mismo órgano judicial y que había sido recurrida en súplica 
por Vanshelboim, quien, entre otras alegaciones, aseguraba que gozaba de inmunidad por ser personal del organismo 
internacional y que EE UU no había so licitado la autorización de su secretario general, António Guterres, para proceder contra él. 
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TAMBIÉN VIVE EU CRISIS POR EL AGUA 
Ya le nombran en Estados Unidos "La madre de todas las batallas". Y lo es. En siete estados 
ubicados alrededor del Río Colorado el suministro de agua declina. Uno de cada diez 
estadounidenses y la mitad de los habitantes del principal estado, California, se ven seriamente 
afectados por la escasez. El Río Colorado es vital para las economías de los estados de Arizona, 
California, Nuevo México, Utah, Wyoming, Nevada y Colorado. Ciudades como Denver, Phoenix 
o Los Ángeles se ven golpeadas. 
 

 

AUMENTA CONSUMO DE DROGAS EN ADULTOS; BAJA EN JÓVENES 
La Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco, que realizó la Secretaría de Salud, 
refleja un aumento en el consumo de drogas en personas adultas y una baja en adolescentes; 
además, creció el vapeo y disminuyó el de tabaco. Al presentar los resultados, el secretario de 
Salud, David Kershenobich, expuso que el consumo de drogas ilegales en adultos pasó de 10.6% 
en 2016 a 14.6% en 2025 y en adolescentes cayó de 6.2% a 4.1%. 
 

 

INFLACIÓN DA UN RESPIRO PARA EL CIERRE DEL AÑO 
La inflación le dio una tregua al bolsillo de los mexicanos en la recta final de año. En la primera 
quincena de diciembre, el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) se ubicó en 3.72% y 
ligó 11 quincenas consecutivas dentro del rango objetivo del Banco de México (3.0% +/- un punto 
porcentual). 
 

 

HUACHICOLEO ALCANZA AHORA A LOS SECTORES DE AZÚCAR Y CAMARÓN 
Al huachicol fiscal se suma ahora el azucarero camaronero que, al igual que el primero, socavan 
los ingresos del Estado, incentivan prácticas criminales, debilitan cadenas productivas, desplazan 
mercados legales "comprometen la seguridad energética, alimentaria e industrial del país". 
 

 

EXPORTACIÓN AUMENTA 7.9% Y PERFILA RÉCORD AL CIERRE DE 2025 
Las exportaciones totales de México crecieron a una tasa anual de 7.9 por ciento en noviembre, 
con lo que sumaron 6 meses en expansión debido al incremento de las ventas no petroleras, 
según los datos publicados por el INEGI. El crecimiento registrado en las exportaciones no 
petroleras fue de 10.5 por ciento anual, con lo que hilaron 9 meses en terreno positivo, donde 
en su interior, el sector manufacturero observó un aumento de 10.9 por ciento anual. 
 

 

CONSUMO DE DROGAS BAJAEN MENORESDE EDAD; SUBE ENTRE ADULTOS 
El consumo drogas ilegales en adultos creció 40 por ciento en la última década, al pasar de 10.6 
por ciento en 2016 a 14.6 por ciento en la actualidad, mientras en menores de edad hubo una 
reducción de 6.2 a 4.1 por ciento, no así en la afición por el vapeo, con un incremento a más del 
doble (de 1.1 a 2.6 por ciento), revela la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y 
Tabaco (Encodat) 2025. 
 

 

EXPORTACIONES EN NOVIEMBRE BAJAN SU RITMO, PERO AÚN CRECEN 7.9% 
Las exportaciones de productos de México aumentaron a una tasa interanual de 7.9% en 
noviembre, a 56,411.9 millones de dólares, impulsadas por las ventas de manufacturas no 
petroleras, informó este martes el INEGI. El avance significa, no obstante, una desaceleración 
respecto de la dinámica del mes de octubre, cuando el valor de los envíos al exterior creció a un 
ritmo de 14.2 por ciento. 
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ADULTOS SE DROGAN MÁS, JÓVENES MENOS 
Menos adolescentes consumen marihuana, coca, heroína, crack, inhalables, alucinógenos y 
anfetaminas que hace casi una década, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Consumo de 
Drogas, Alcohol y Tabaco 2025. En el caso de los adultos, se determinó que 10.6 por ciento de la 
población en 2016 consumía estas sustancias, cifra que aumentó a 14.6 por ciento en 2025. 
 

 

AFINAN CAMPAÑA AHORA CONTRA MENTANFETAMINA 
Tras presentar los resultados de la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 
(ENCODAT) 2025, la presidenta Claudia Sheinbaum destacó que la campaña que se lanzó contra 
el consumo de fentanilo "Aléjate de las drogas. El fentanilo te mata" funciona y anunció el 
lanzamiento de dos más. 
 

 

2 MIL 222 MDP PARA JUSTICIA INTEGRAL EN PASTA DE CONCHOS: ROSA ICELA RODRÍGUEZ 
Compromiso. La secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, hizo un recuento 
pormenorizado de lo que será una gran inversión para las comunidades aledañas al Río Sonora; 
se trata del cumplimiento de un compromiso para Pasta de Conchos que la 4T hizo desde que 
llegó al poder. 
 

 

DAN NAVIDAD A GAMERS; CANCELAN IMPUESTO 
El Gobierno federal eliminó el gravamen de 8% previsto en la Ley de Ingresos 2026 para los 
videojuegos "violentos", toda vez que es "muy di�cil" dis�nguir esta categoría entre todos los que 
se ofertan en el mercado y reconoció que establecer una tasa imposi�va "�ene muchas 
complicaciones". Según el reporte Estado del Gaming en México. Primer semestre 2024, del IFT, 
el país está en el top 10 mundial en valor de mercado de la industria. 
 

 

GOLPE A CHAPITOS: DETIENEN A SUEGRO Y A CUÑADO DE IVÁN ARCHIVALDO 
Durante un operativo coordinado en Zapopan, Jalisco, autoridades federales detuvieron a Mario 
Alfredo Lindoro Navidad, El 7, cuñado y presunto operador financiero de Iván Archivaldo 
Guzmán, El Chapito, y a Mario Lindoro Elenes, El Niño, suegro y también presunto operador 
financiero del hijo de El Chapo Guzmán, fundador del cártel de Sinaloa. 
 

 

PROYECTAN BAJO CRECIMIENTO POR REVISIÓN DEL T-MEC 
A pesar del entusiasmo generado por la relocalización de empresas, un análisis reciente de 
Standard & Poor's (S&P) Global Market Intelligence proyecta que México será el país con el 
menor crecimiento económico en 2026 dentro de las seis principales economías de América 
Latina. 
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 LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS/PROCESOS DE ADMISIÓN Y 
ASIGNACIÓN DE PLAZAS DOCENTES 
Corte alista debate sobre la licitud de que la SEP asigne las plazas de los profesores (La Jornada) 
La SCJN discutirá el próximo 6 de enero un proyecto del ministro Irving Espinosa Betanzo que propone validar 
las facultades de la Secretaría de Educación Pública para definir los procesos de admisión y asignación de plazas 
docentes en educación básica y media superior, los cuales priorizan a egresados de escuelas normales públicas. 
De aprobarse la propuesta, se avalaría la constitucionalidad de los artículos 35, 39, fracción VII, 40, 44 y 64 de la 
Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, modificados por la reforma del 15 de 
mayo de 2019, impulsada por el entonces presidente AMLO. El asunto llegó a la Corte mediante la acción de 
inconstitucionalidad 122/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la que se 
argumentó que la norma vulnera los principios de igualdad, legalidad y seguridad jurídica. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 51/2025, así como el Voto Concurrente del señor ministro Arístides Rodrigo Guerrero García. 
 

REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIAL 
Anuario 2025/Tras elección judicial, la nueva Corte asume funciones (24 Horas -primera plana-) 
Histórica. Los nueve ministros de la Corte protestaron su cargo el mismo día que la presidenta presentó su Primer 
Informe de Gobierno. El 1 de septiembre de 2025 marcó un hito en la historia reciente del país, al coincidir el 
Primer Informe de la presidenta Claudia Sheinbaum y la toma de protesta de la nueva SCJN, con nueve ministros 
electos por voto popular, así como 875 juzgadores federales. Por la mañana, Sheinbaum rindió cuentas desde 
Palacio Nacional sobre sus primeros meses de administración, en un mensaje centrado en la continuidad de la 
Cuarta Transformación, programas sociales, seguridad, finanzas públicas y obras estratégicas… Horas más tarde, 
en el Zócalo capitalino se realizó una simbólica ceremonia de entrega de bastones de mando a integrantes de la 
nueva Corte, encabezada por el abogado mixteco Hugo Aguilar Ortiz, quien sería identificado como el aspirante 
más votado para ocupar un asiento en el Máximo Tribunal. El evento buscó representar el inicio de una etapa 
de "justicia electa por el pueblo", aunque fue cuestionado por sectores que advierten una politización del Poder 
Judicial. 
 
Anuario 2025/Histórica elección en el Poder Judicial (La Crónica de Hoy -primera plana-) 
El 1 de junio se lleva a cabo la elección en el Poder Judicial para que por primera vez, por voto popular, se 
eligieron jueces y magistrados federales: Hugo Aguilar, un abogado indígena, se perfila como presidente de la 
SCJN… Se realiza la elección y cómputos distritales en el país donde se eligieron jueces y magistrados federales 
por voto popular. 3. Se perfila el abogado indígena Hugo Aguilar como ganador y para ocupar el cargo como 
nuevo presidente de la SCJN, al ser el más votado. 
 

Lorenzo Meyer ve positivo el cambio de régimen, “será valorado por las nuevas generaciones” (El Financiero) 
El historiador Lorenzo Meyer reconoció en entrevista las debilidades de la llamada "cuarta transformación", pero 
calificó de positivo este nuevo cambio de régimen, cuyo impacto será valorado por las nuevas generaciones…  
--¿Te preocupa el debilitamiento de las instituciones democráticas? 
--Yo no creo que sean instituciones democráticas, eran instituciones creadas por un sistema autoritario, hasta 
los organismos autónomos, que es lo último que se está discutiendo ahora, y la Corte no tenía nada de 
democrática en su forma de estructurarse y de proceder. 
--¿Las reformas garantizan una democracia? 
--No necesariamente, la lucha no va a quedar resuelta y los resultados definitivos sí se pueden venir abajo. La 
transformación de la SCJN puede resultar en un fracaso, todo depende aquí de las directivas, del elemento 
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humano, de su verdadero compromiso con esto, de hacer un Poder Judicial distinto y que se cumplan las 
funciones que se debían haber cumplido desde hace mucho tiempo. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que todo apunta a que Zitácuaro, Michoacán, será el lugar donde los ministros de la SCJN sesionarán por primera 
vez fuera de la sede del Máximo Tribunal de la Ciudad de México; se trata de un municipio que impugnó la 
decisión del Gobierno encabezado hoy por el morenista Alfredo Ramírez Bedolla, al que acusa de no dejarlo 
ejercer sus recursos de manera directa. Cuentan que el ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz, está 
familiarizado con el tema. A ver cómo les va. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Se quedan de guardia” 
Para atender asuntos urgentes lo que resta del año, la SCJN tiene la Comisión de Receso, integrada, en esta 
ocasión, por la ministra Yasmín Esquivel y el ministro Arístides Guerrero. Esta Comisión no resuelve el fondo de 
los casos ni sustituye al Pleno, pero está a cargo de los pendientes en este periodo vacacional. 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Otra sentencia más en contra de México” 
Hace unos días se notificó al Estado Mexicano la sentencia del caso Ascencio Rosario y otros vs. México, en la 
que la Corte Interamericana de Derechos Humanos declaró que nuestro país es responsable internacionalmente 
por la violación sexual y graves lesiones perpetradas en el 2007 contra la señora Ernestina Ascencio Rosario, una 
mujer indígena náhuatl monolingüe de 73 años. Significa que las instituciones y autoridades de México fallaron 
en atender, proteger y reparar el daño que le causaron miembros del Ejército mexicano. El tribunal determinó 
que el Estado violó su derecho a recibir una atención en salud accesible, disponible y de calidad. Asimismo, 
resaltó que el hospital no contaba con intérpretes del náhuatl que facilitaran la comunicación con el personal 
médico. En forma adicional, la Corte determinó que… la investigación ministerial de los hechos no cumplió con 
el estándar de debida diligencia reforzada, exigible en casos de violencia sexual contra mujeres y que no fue 
conducida con un enfoque de interseccionalidad, por tratarse de una mujer indígena mayor en un contexto de 
militarización. Esta tragedia retrata de cuerpo completo el sistema de justicia de nuestro país y es un caso más 
de quienes buscan justicia sin tener acceso a ella… 
 
Opinión/Víctor Piz (El Financiero) “Desacople de la inversión con el Plan México” 
México cierra el 2025 con un virtual estancamiento del consumo privado y una fuerte contracción de la formación 
bruta de capital fijo, según los indicadores de la oferta y demanda global trimestral del INEGI… Los indicadores 
del INEGI muestran que, lejos de avanzar en el cumplimiento de las metas de inversión para 2026 en el Plan 
México, este año se tomó el camino contrario… En una entrega anterior se indicó en este espacio que, según un 
análisis reciente de BBVA México, "la caída en la inversión responde al entorno de prolongada incertidumbre 
derivado de la reforma judicial implementada, las reformas a la Ley de Amparo, la sugerencia de que casos 
previamente juzgados pueden reabrirse y a la inquietud sobre la política comercial de EU". La incertidumbre para 
la inversión se mantiene, como lo refleja la última encuesta del año realizada por el Banxico entre especialistas 
en economía del sector privado. Según la encuesta de diciembre, los analistas privados estiman que el PIB 
nacional crecería solamente 1.2 por ciento en 2026, bajando desde 1.4 por ciento en la encuesta previa. 
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “La cuerda tensa de México” 
El año que llega no es una fecha: es un veredicto… La revisión del T-MEC será una prueba de fuego para un país 
que vive del comercio exterior, pero gobierna como si la autosuficiencia fuera un decreto y no una fantasía. El 
55 por ciento de la economía mexicana depende del tratado con EU y Canadá. Cerca de 14.6 millones de empleos 
cuelgan de esas cadenas productivas. El 84 por ciento de nuestras exportaciones van al vecino del norte, de allá 
proviene casi toda la inversión extranjera relevante y el 96 por ciento de las remesas. Aun así, desde el poder se 
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juega a tensar la cuerda como si no hubiera consecuencias. Spoiler: sí las hay. El Departamento de Estado 
estadounidense puso el dedo en la llaga y no con diplomacia, sino con bisturí. Su diagnóstico sobre México es 
demoledor: duda de la autonomía del PJ tras la reforma impulsada por el oficialismo y advierte riesgos serios 
para los contrapesos democráticos. Traducción simple: sin jueces independientes no hay certeza jurídica, y sin 
certeza no hay inversión. 
 

Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal) “El efecto del péndulo” 
… En México, los Poderes de la Unión y parte importante de las entidades están bajo control de una sola fuerza 
¿voluntad popular? sí, pero el monopolio del manejo del Estado produce excesos, para muestra la ilegítima 
supermayoría que se atribuyeron en las cámaras y la reforma judicial. Es verdad que uno de los temas 
fundamentales es la falta de certeza jurídica, el distanciamiento de los jueces con la sociedad, la impunidad y el 
abandono del derecho a los que menos tienen, pero el remedio hasta hoy no alivió la enfermedad, siguen los 
mismos vicios, quizá agravado por los ministros que claramente son proclives a la 4T y lo peligroso es que se 
extravió el árbitro constitucional, esencialmente para los casos que le interesan al régimen… Es indiscutible… los 
niveles de aprobación de Sheinbaum se mantienen, sin embargo, no se ve que, ante la contingencia de este, haya 
una afirmación institucional en la que se admita la derrota, por el contrario, se ha ido construyendo una muralla 
para blindar su permanencia, son señales puntuales: el discurso que fija la agenda diaria con las 'mañaneras' la 
rendición del Legislativo y de la Corte, la anunciada enmienda electoral y finalmente, las presiones a los medios 
de comunicación, hacen que una transición tersa sea poco probable.  
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México) “La cámara alta ya no es alta” 
El Senado, en esta legislatura, en riguroso desorden y con mis disculpas de antemano por cualquier omisión, 
tiene las siguientes aportaciones al anecdotario patrio eso que -si me permiten la autopromoción- hemos 
llamado el “México Bizarro”… Resulta obligado recordar que salió a palmadas y abrazos con el senador Yunes, 
cuando éste le dio el sí a la reforma al Poder Judicial y terminó de hundir al país… 
 

Opinión/Manuel Guadarrama (El Sol de México) “Bola de cristal 2026” 
Reforma electoral. El Gobierno Federal cerrará el ciclo de grandes reformas estructurales con la presentación 
oficial de la iniciativa de reforma electoral. Este documento será el resultado de los trabajos de la Comisión 
Presidencial creada para construir consensos políticos y técnicos. El sistema electoral que resulte de esta reforma 
será clave para las elecciones intermedias de 2027… En seguridad pública los ajustes institucionales deberán 
ofrecer resultados. Se continuará la implementación de la reforma judicial, tanto en el PJF como en las entidades 
federativas, con un impacto directo en la impartición de justicia y el Estado de derecho.  
 
Opinión/Guillermina Gómora Ordoñez (ContraRéplica) “2026: futuros posibles” 
Los fines de año generan sentimientos mixtos: satisfacciones por los objetivos cumplidos y pesares por las 
personas que ya no están y las cosas que no fueron. Así ha sido y así será… Respecto al nuevo Poder Judicial, 
éste solo entusiasma a quienes hoy tienen un nuevo empleo para el cual no están capacitados y que usarán más 
que nunca con sesgos ideológicos y políticos. Sobre nuestra Constitución, que en el papel es la síntesis de lo que 
deseamos como país, se reforma con más frecuencia que un reglamento condominal. No importa si establece 
prohibiciones o restricciones, porque si un fiscal general se vuelve incómodo al poder, se mueve como peón en 
un ajedrez político, a pesar de que la Constitución señala que sólo puede ser removido por causa grave, y no por 
la promesa de una embajada…  
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ACUERDO  
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial que deroga diversas porciones normativas del 
similar del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los Órganos Jurisdiccionales, en relación con el Sistema Automatizado de Gestión de las 
Unidades de Notificadores Comunes (SIGNOT). 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México) “Una reflexión navideña de lo judicial” 
Los ciclos en la historia son difíciles de comprender en el fin de lo que termina y el inicio de lo que comienza. 
Sigue siendo un final de año lleno de ajustes para implementar la reforma constitucional en materia judicial de 
2024. Cada una de las cuatro instancias que componen el PJF, a saber, SCJN, Tribunal Electoral, Tribunal de 
Disciplina y el OAJ, no acabaron de expedir su normativa interna. Si bien la Corte expidió recientemente su 
Reglamento Interno, lo cierto es que aún no aterrizan sus mecanismos de coordinación con el Órgano de 
Administración, lo que hace complicado su andar administrativo. No ha sido sencillo encontrar el orden, a pesar 
de los esfuerzos hechos, lo que pone en evidencia lo desordenado que fue una intención de democratizar el PJ 
con lo que significa tener claro una reforma constitucional de hondo calado con claridad y orden de miras… En 
un impulso navideño hay que buscar y procurar que la reforma electoral que está por venir no venga sola como 
la Judicial, sino acompañada de todo el andamiaje necesario para su funcionamiento; que abarque lo relativo a 
los medios de impugnación, las funciones administrativas del INE y de los institutos y Tribunales locales, 
modernizando todos los procesos democráticos previstos en México para los tres Poderes de la Unión…  
 
Opinión/María Emilia Molina* (El Sol de México -primera plana-) “Jueces sin rostro” 
Es una decisión política de alto calibre que compromete directamente el sentido y la viabilidad del Estado de 
derecho en México. Y, sobre todo, es un momento de definición: de qué tipo de justicia queremos y de qué tipo 
de país estamos construyendo. En el centro del debate se encuentra la figura de los llamados jueces sin rostro, 
contemplada ya en la reforma constitucional, pero cuya aplicación depende ahora de la legislación secundaria. 
Que algo sea constitucionalmente posible no lo hace democrático, ni convencionalmente aceptable, ni 
éticamente justificable… Adoptar hoy en México un modelo que ya fue declarado violatorio de la Convención 
Americana de Derechos Humanos no puede presentarse como desconocimiento técnico ni como un exceso 
interpretativo. Es una decisión deliberada que ignora la jurisprudencia vinculante del tribunal regional. Y esa 
ignorancia no es inocua: coloca al Estado mexicano en riesgo cierto de responsabilidad internacional. Invocar 
razones de seguridad para justificar la opacidad tampoco supera el escrutinio jurídico.  
*Magistrada en retiro
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 INHABILITACIÓN DE JUEZ/USO INDEBIDO DE RECURSOS  
Inhabilitan a juez por usar al Ejército para recuperar su vehículo (El Universal)  
La Comisión de Disciplina del Tribunal de Disciplina Judicial inhabilitó por un año a un juez de Distrito, adscrito 
a un Centro de Justicia Penal del estado de Guerrero, debido a que abusando de su cargo utilizó al Ejército y la 
Guardia Nacional para recuperar un vehículo de su propiedad y el pago de una deuda. Además de que realizó 
actos de hostigamiento sexual en contra de una subordinada, así como hostigamiento laboral en contra de dos 
colaboradores (mujer y hombre). De acuerdo con la investigación realizada por la Comisión de Disciplina, "el 21 
de septiembre de 2022, el impartidor de justicia le solicitó a una oficial judicial que estuviera pendiente, porque 
lo tenía que acompañar a un lugar, sin decirle a dónde; asimismo, solicitó la unidad blindada del centro de justicia, 
una Suburban blanca y dos elementos más con uniforme y armados… Ante estos hechos considerados de 
gravedad, la Comisión de Disciplina del TDJ resolvió sancionar al juzgador por disponer de los recursos humanos 
y materiales del PJF, además de utilizar recursos del estado para beneficio propio, valiéndose de su cargo para 
simular una actuación judicial. El juzgador no podrá ejercer durante un año algún empleo, cargo o comisión en 
el servicio público. Rufino León Tovar, magistrado presidente de la comisión, dijo que no se permitirán abusos 
e impunidad en el Poder Judicial. (Excélsior) (La Jornada) (Ovaciones) (Web: La Silla Rota -sitio-)  
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AMPARO CONTRA PROCESO DE EXTRADICIÓN  
Ex gobernador de Tamaulipas obtiene amparo contra extradición a EU (La Jornada)  
El ex gobernador de Tamaulipas, el ex priísta Eugenio Hernández Flores obtuvo un amparo definitivo de un 
Tribunal Colegiado para no ser extraditado a Estados Unidos, donde es acusado de asociación delictuosa para 
lavar dinero en el sistema bancario de ese país, al resolver el amparo 329/2018, con el cual se desecha una 
sentencia del juzgado Cuarto de Distrito de Culiacán, Sinaloa. La resolución fue emitida en Ciudad Victoria y 
retoma el criterio establecido en 2018 por el entonces juez federal de Control Eucario Adame Pérez, quien 
determinó que la extradición resultaba constitucionalmente improcedente. El argumento central, ahora validado 
por los magistrados del Tribunal Colegiado, sostiene que la extradición vulnera lo dispuesto en el artículo 109, 
fracción segunda, de la Constitución Política. Según el análisis del Pleno, se acreditó que el ex gobernador ya 
había sido procesado en México por los mismos actos delictivos que sustentaban la reclamación internacional. 
(Reforma) (Milenio Diario) (El Sol de México) (La Prensa)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA 
Amplían otros 3 meses proceso vs. Bermúdez (24 Horas)  
Un juez federal amplió tres meses la investigación complementaria en contra de Hernán Bermúdez Requena, 
presunto líder del grupo delictivo La Barredora. Lo anterior, durante la audiencia celebrada en Villahermosa, 
Tabasco, en la que la Fiscalía estatal solicitó la ampliación del plazo para la investigación complementaria en 
contra del ex secretario de Seguridad del hoy senador Adán Augusto López, sin que la defensa se opusiera. Según 
reportes de medios locales, la diligencia se realizó de manera virtual ya que El Abuelo está en prisión preventiva 
oficiosa en el Centro Federal de Readaptación Social número 1 Altiplano, en Toluca, Estado de México. La sesión 
de ayer se realizó tras agotarse el primer plazo para la investigación complementaria; la audiencia intermedia 
será en marzo de 2026. Hace cuatro días el Juzgado Primero de Distrito con sede en ese Estado le negó un 
amparo en el que acusaba que su reclusión vulnera su derecho humano a la libertad personal, y que su 
vinculación a proceso resultó ilegal. El 23 de septiembre un juez de Control vinculó a proceso a Bermúdez 
Requena por los delitos de los que lo acusa la Fiscalía de Tabasco: asociación delictuosa, secuestro exprés y 
extorsión. (Excélsior) (El Financiero) (El Economista) (El Universal) (La Razón de México)  
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Niega Tribunal de NL subir fianza a Rocha (Reforma)  
Un Tribunal federal rechazó imponerle a Raúl Rocha Cantú el pago de una garantía de 100 millones de pesos, 
para mantener vigente una suspensión provisional dictada en un amparo que promovió contra la orden de 
aprehensión que lo mantiene prófugo de la justicia. La FGR impugnó la garantía de 8 mil pesos que la semana 
pasada le fijaron al empresario, porque consideró que el monto es "irrisorio" en comparación con los "sobrados" 
recursos que posee en su calidad de presidente del certamen Miss Universo. El Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal de Nuevo León declaró infundada la queja de la FGR con la que pretendía, por un lado, que la 
garantía fuera incrementada y, por otro, que le impusieran otras medidas de aseguramiento al regiomontano. 
Sobre estas últimas, el Tribunal también rechazó imponerle la prohibición de salir sin autorización judicial del 
lugar donde reside del país; la entrega de su pasaporte; y garantizar el cumplimiento de las medidas procesales 
que le sean aplicadas. El monto de la garantía reclamado fue fijado por Mario Jorge Melo Cardoso, juez Primero 
de Distrito en Materia Penal de Nuevo León, en una suspensión que, si bien concedió, no impide que la FGR 
ejecute la captura. (Milenio Diario -primera plana-)  
 
Circula foto de Rocha Cantú en restaurante de lujo en París (El Financiero)  
Raúl Rocha Cantú, copropietario del certamen Miss Universo, quien enfrenta cargos penales en México por 
delincuencia organizada, tráfico ilegal de armas y combustible, fue visto en días recientes en un lujoso 
restaurante de París, Francia. Mientras, en México, tras reactivase la orden de aprehensión en su contra por 
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tráfico de armas e hidrocarburos, un Tribunal federal rechazó la solicitud de la FGR de imponerle al empresario 
una garantía de más de 100 millones de pesos para mantener una suspensión provisional en un juicio de amparo 
contra la orden de aprehensión por tráfico de armas e hidrocarburos; el Tribunal también negó prohibirle salir 
del país. En la foto que circula del empresario, difundida ayer por el periodista Sergio Sarmiento, se le ve sentado 
en el restaurante del hotel Ritz, ubicado en el primer sector de la capital francesa, a unos pasos de Plaza 
Vendôme. (Reforma -primera plana-) (24 Horas) (La Razón de México) (EjeCentral -primera plana-)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO CÉSAR DUARTE 
Desechan amparo de César Duarte (Eje Central)  
El Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de México desechó la demanda de amparo 
promovida en favor del ex gobernador de Chihuahua, César Duarte Jáquez, quien alegaba una presunta "ilegal 
privación de la libertad, detención, retención o incomunicación" ocurrida el pasado 8 de diciembre. La resolución 
fue emitida por el juez Alejandro Latorre Lozano, con sede en Toluca. Según el fallo, la demanda no fue ratificada 
por el propio Duarte Jáquez, requisito indispensable para que el juicio de garantías continuara su trámite. Aunque 
el amparo había sido presentado en su nombre por Christian Camacho Ruiz y contaba inicialmente con una 
suspensión de plano contra actos reclamados a la FGR, el ex mandatario no confirmó su voluntad de mantenerlo 
vigente. Al ser notificado de la resolución, Duarte Jáquez indicó al actuario judicial que antes de manifestarse 
debía consultar con sus abogados, respuesta que fue considerada insuficiente para ratificar formalmente la 
demanda. Ante ello, el juez determinó tenerla por no presentada. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Sentencian a 11 del grupo de sicarios Los Escorpiones (La Jornada)  
Un juez federal con sede en Tamaulipas sentenció con penas que van de los 11 a más de 13 años de prisión a 11 
integrantes del grupo de sicarios conocidos como Los Escorpiones, que forman parte del cártel del Golfo, 
detenidos tras atacar con armas de fuego a miembros de la Secretaría de Marina-Armada de México, en la 
comunidad de Santa Rita, en marzo pasado. Se dictó condena a Alexis N, Juan N, Jesús N, Luis N, Mario N, Cristian 
N, Emmanuel N, Daniel N, Carlos N, Jorge N y Cesáreo N, a quienes les aseguraron cuatro vehículos, 17 armas de 
fuego, 87 cargadores y dos mil 90 cartuchos. (Milenio Diario)  
 
Vinculan a proceso a 15 por extorsión en cuatro estados (La Jornada)  
Un juez federal dictó vinculación a proceso en contra de 15 integrantes de una banda de extorsionadores, 
traficantes de armas y narcomenudistas que operaba en la capital del país, estado de México, Morelos y Puebla. 
La FGR obtuvo vinculación a proceso para los 15, señalados por su probable participación en los delitos de 
posesión de arma de fuego, cartuchos y cargadores, todo de uso exclusivo de las fuerzas armadas, así como 
contra la salud y operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
 
Rancho Izaguirre, una asignatura pendiente de la FGR (El Universal -primera plana-)  
GUADALAJARA, Jalisco. - ¿Qué lugar ocupa el Rancho Izaguirre dentro de la compleja estructura de reclutamiento 
del CJNG? --Era un centro de reclutamiento, de operaciones, de capacitación... --¿Para la FGR, Gonzalo Mendoza 
Gaytán, El Sapo, es un objetivo prioritario dentro de este caso? --Eso me lo tengo que guardar, con secrecía 
mientras estamos operando, pero en cuanto podamos se lo damos a conocer… Las respuestas son del ex fiscal 
general de la República Alejandro Gertz Manero en conferencia de prensa el 29 de abril del 2025, un mes después 
de que la FGR asumió las investigaciones del Rancho Izaguirre, en Teuchitlán; desde entonces han pasado ocho 
meses y la FGR no ha dado a conocer el alcance y el tamaño de la estructura de reclutamiento forzado del CJNG. 
En opinión de Joseph Irving Olid Aranda, abogado especialista en Derecho Penal, la magnitud del asunto no es 
correspondiente con la de los resultados de las autoridades en términos de justicia… se capturó a un presunto 
reclutador del cártel en la central camionera de Tlaquepaque; a tres policías de Tala, que enfrentan proceso por 
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presuntamente haber entregado a una persona a los operadores del rancho; al ex alcalde de Teuchitlán, José 
Ascensión Murguía Santiago, por su presunta complicidad con el CJNG; a José Gregorio Lastra Hermida, presunto 
colaborador cercano de El Sapo, quien pese a estar preso ha logrado una suspensión del proceso en su contra, 
en tanto se resuelve el amparo que interpuso para tratar de evadir el juicio. 
 
Detienen a suegro y cuñado de Iván Archivaldo Guzmán (24 Horas)  
En Jalisco, fuerzas federales detuvieron a Mario Lindoro N, alias Niño, y a Mario Alfredo N, alias 7, operadores 
financieros y presuntos familiares de Iván Archivaldo Guzmán, líder de Los Chapitos, una de las facciones del 
cártel de Sinaloa... Ante el arresto, la SSPC informó que la detención de los familiares del hijo de El Chapo Guzmán 
tuvo lugar en Zapopan, Jalisco. "Los efectivos desarrollaron líneas de investigación, con lo que identificaron dos 
domicilios en el municipio de Zapopan, donde se resguardaban personas vinculadas a un grupo delictivo, con 
esto, se recopilaron datos de prueba suficientes que fueron entregados a un juez de Control quien otorgó las 
órdenes para intervenir los inmuebles", detalló la dependencia federal. (Reforma -primera plana-) (El Universal 
-primera plana-) (El Financiero) (Diario de México -primera plana-)  
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO/DELITO DE FEMINICIDIO  
Culpan a ex candidato de feminicidio (Excélsior)  
PUEBLA, Puebla. - El ex candidato priísta a gobernador Javier López Zavala fue declarado culpable de planear el 
feminicidio cometido en contra de Cecilia Monzón, abogada, activista y madre de uno de sus hijos… Este martes, 
tras cuatro horas de audiencia, el Tribunal de Enjuiciamiento declaró culpables a López Zavala, así como a Jair 
"N" y Silvestre "N", sicario que accionó la pistola y su cómplice, que lo llevó y saco de la escena del crimen. Es 
necesario resaltar que el juicio duró ocho meses: sin embargo, el crimen fue cometido el 21 de mayo de 2022 en 
San Pedro Cholula, por lo que sólo resta conocer la condena para cada uno de los cómplices de este homicidio, 
con base en el Código Penal del Estado de Puebla. La familia de Cecilia busca la pena máxima de 60 años de 
prisión contra López Zavala, quien recientemente obtuvo un amparo para evitar la imposición de la condena en 
contra del delito de violencia familiar, en el cual inicialmente fue declarado culpable. 
 
DERECHO DE AMPARO/VIOLENCIA FAMILIAR   
En prisión preventiva (Excélsior)  
La autoridad judicial de la Ciudad de México determinó imponer prisión preventiva a Marco Antonio 'N', ex 
árbitro con participación mundialista, como medida cautelar dentro del proceso penal que enfrenta por el 
presunto delito de violencia familiar... De acuerdo con la defensa de la parte acusadora, la prisión preventiva fue 
dictada con el objetivo principal de salvaguardar la integridad física y emocional de la víctima, identificada como 
Alva Neri Hernández, ex pareja del ex silbante. No obstante, el proceso legal aún no concluye. Marco Antonio 'N' 
conserva el derecho de interponer recursos como un amparo u otros mecanismos jurídicos. 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN  
Niños guerrerenses ganan amparo para garantizar su educación básica (24 Horas -primera plana-)  
Es un fallo judicial que marca precedente. La justicia federal dictó una sentencia que garantiza educación a niños 
de nivel básico de Cochoapa el Grande, en la Montaña guerrerense, el municipio con mayor rezago del país e 
inmerso en la violencia. El Juzgado Primero de Distrito en Guerrero ordenó a la Secretaría de Educación de 
Guerrero y a sus subsecretarías asignar, de manera permanente, a los maestros faltantes en la Escuela 
Secundaria Técnica número 295 "Sor Juana Inés de la Cruz". Esta victoria no sólo es legal, sino cultural. La jueza 
Maribel Castillo Moreno resolvió el amparo (1249/2025) a favor de la comunidad, y la sentencia fue leída a los 
estudiantes en un formato pionero: lectura fácil en lengua tu'un savi (mixteco) y su traducción en español. La 
sentencia es el resultado de la lucha y tenacidad de un comité de padres de familia --integrado por Paulino 
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Vázquez de la Cruz, Ramiro Aguilar Ortiz e Irma Tito Basilio-- quienes se negaron a ver a sus hijos en el abandono 
en que estaban. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
También exigen solución al conflicto en AHMSA (La Jornada)  
A tres años de que Altos Hornos de México cerró operaciones, trabajadores de la siderúrgica demandaron al 
Gobierno federal formalizar un "plan de justicia" que resuelva el conflicto, el cual ha ocasionado una "crisis social" 
debido a la inactividad prolongada de esta empresa estratégica para la región de Monclova, Coahuila. 
Desesperados tras un profundo desgaste económico y de salud que impacta a sus familias, ayer un grupo de 
obreros se manifestó en las oficinas de la acerera ubicadas en la planta uno… Acusó la dilación que enfrenta el 
proceso de quiebra, declarado hace más de un año, ya que el síndico Víctor Manuel Aguilera ha enviado 
información "incompleta" a la juez rectora del concurso mercantil, quien después debe pedir que solvente las 
deficiencias. El motivo de la manifestación "fue para pedirle a la presidenta que intervenga directamente, porque 
el proceso judicial va muy lento, hay muchos obstáculos, y a quienes conviene es a ellos, al síndico y su personal, 
que siguen cobrando sumas millonarias", reclamó en entrevista. 
 
DERECHOS LABORALES  
Maestros del ISMEV denuncian once despidos injustificados (El Universal)  
Alrededor de una quinta parte de la plantilla docente del Instituto Superior de Música del Estado de Veracruz 
protesta por despidos injustificados que empezaron desde la semana pasada. Estos despidos corresponden a 
perfiles de maestros que exigieron mejores condiciones de trabajo, que interpusieron demandas laborales en 
2018 y que hoy están siendo despedidos por no aceptar una negociación que no les parece justa, explica, en 
entrevista, René Pérez Torres, maestro de teoría musical en la institución que depende de la Secretaría de 
Educación de Veracruz. Detalla que… desde el Gobierno de Javier Duarte se quiso extinguir el ISMEV, pero 
maestros y alumnos se movilizaron. Acto seguido no hubo aumento salarial y se les quitaron prestaciones con 
contratos de tres meses, continúa. "Cosa que nosotros tratamos de solucionar por medio del diálogo con 
autoridades, pero no se logró. Entonces, lo que hicimos fue que hace siete años interpusimos una demanda 
laboral. Los once que quieren despedir tenemos laudo a favor, pero la Secretaría de Educación se amparó". 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “¿Desiste o lo olvida?” 
Este martes se dio a conocer que un juez federal desechó el amparo promovido por César Duarte contra su 
presunta "ilegal privación de la libertad". Lo anterior, porque el ex gobernador de Chihuahua no ratificó la 
petición que promovió el pasado 9 de diciembre, por lo que el proceso quedó sin efectos. Dicen por ahí que quizá 
se trató de un movimiento político inesperado y no un simple olvido ¿Será? 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Los Siete Pecados Capitales de 2025” 
Con esta edición se cumplen 20 años de celebrar el certamen para obtener los ganadores de los Siete Pecados 
Capitales. Este 2025, la competencia está reñida porque los nominados han trabajado exhaustivamente para 
merecer dicho galardón… Gula… Están postulados: Altagracia Gómez, quien no tiene llenadera. Beneficiaria del 
Fobaproa con cuatro empresas de su papá, ahora obliga, con su padrino Córdova Montoya, a que Gruma le venda 
cinco plantas a su empresa, Minsa. Otra candidata sin llenadera es Luisa María Alcalde: quiere ser ella quien 
reparta el pastel de candidaturas, sin que Andy meta su mano nepotista, pero, en lugar de tragar sapos como 
buena política, los besa. Para rematar la terna está Ana Lilia Herrera, quien, de ser mala paga a proveedores y 
aliados, pasó a delincuente al mentirle a un juez…  
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Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
En Puebla fue vinculado a proceso judicial el periodista Rodolfo Ruiz, director del diario digital e-consulta, bajo 
el señalamiento de haber realizado operaciones con recursos de procedencia ilícita. La acusación original fue 
instaurada en tiempos de dominio político de Miguel Barbosa, ex perredista de los Chuchos luego impulsado al 
mando poblano por Morena como pago por haber traicionado al sol azteca en momentos políticamente claves… 
Armenta también había exhortado en público a la fiscalía estatal de justicia para que actuara contra Ruiz, quien 
ayer aseguró que el juez del caso reactivado, Joel Daniel Baltazar, "hizo suyas, sin el menor pudor, las 
acusaciones de la fiscalía de Puebla, basadas en puras suposiciones sobre el dinero con que cubrí los honorarios 
de mi abogado Raúl Argüelles". Y, mientras se han producido asesinatos y detenciones que afectan al primer 
círculo del de por sí estropeado poder de Los Chapitos, ¡hasta el viernes, con una fórmula extrañamente tripartita 
para remediación de daños ambientales graves de Grupo México, de Germán Larrea, en el entorno del río 
Sonora! 
 
Comentarios a Reforma.com/Niegan imponer a Rocha pago de 100 mdp (Reforma) 
Jueces del Bienestar.  
¿Y el Peje apá? 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -sitio-)  
Que a Eugenio Hernández le llegó Santa Claus. A días de cerrar el año, un Tribunal federal frenó su extradición a 
Estados Unidos, otorgándole al ex gobernador de Tamaulipas el regalo que llevaba años esperando: blindaje 
jurídico y frontera cerrada. Geño termina 2025 más libre que nunca, sin cargos ni procesos pendientes en aquel 
país. Navidad adelantada, con aval judicial y moño constitucional. 
 
Opinión/Martín Espinosa (Excélsior) “Punto final” 
El pasado lunes, en su conferencia mañanera, Sheinbaum Pardo se comprometió a conversar con el director de 
Conagua, Efraín Morales, para poner fin -de una vez por todas- al conflicto que afecta a los comuneros y 
habitantes del municipio de Emiliano Zapata zonas aledañas al Valle de Apan… La situación se le complica a la 
empresa que fabrica porcelanatos losetas porque un juez admitió una demanda de amparo por la advirtió que 
sólo violación del uso de suelo agrícola del prese podía utilizar dio de 84 hectáreas. La noticia es un regalo 
navideño para los habitantes y comuneros de agua tratada para dicho municipio porque ya están cansados de 
los procesos de tantas injusticias… Resulta que ante los constantes llamados de apoyos de la comunidad de 
Emiliano Zapata, ninguna autoridad federal, estatal o municipal había puesto atención a la problemática.  
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Regalos en los árboles de palacio y la fiscalía” 
Envenenados. Concentrar en sus manos el poder de perseguir, sancionar, despojar, incluso a inocentes, junto al 
poder de decidir la impunidad, incluso de los peores criminales, son dos regalos envenenados que aparecen este 
año en el árbol de navidad de palacio, con una tarjeta dirigida a la presidenta Sheinbaum. Uno de ellos proviene 
de la conquista reciente de la FGR arrebatada al oscuro patrimonio compartido por el ahora ex fiscal Gertz y el 
ex presidente López Obrador. El otro paquete contiene la captura del sistema judicial, iniciada por AMLO y 
consumada por Sheinbaum para aplastar la incipiente independencia de ese poder y triturar su proceso de 
profesionalización alcanzado en las últimas décadas. El asunto es que ya le están llegando las facturas…. Lastre…  
Ahora, cada golpe de arbitrariedad, cada carta de impunidad, antes con cargo a López Obrador, irán a la cuenta 
de Sheinbaum. Y lo principal: el control político de fiscales y jueces no constituye el mejor mensaje navideño 
para garantizar los derechos y las libertades de los mexicanos...  
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ACUERDO  
Acuerdo/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo General 5/2025 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por el 
que se emiten los Lineamientos para la creación del Catálogo de Sujetos Sancionados en los Procedimientos 
Especiales Sancionadores. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL  
Elección judicial fue el mayor reto del INE en 2025 (Excélsior)  
La organización de la primera elección del Poder Judicial mediante voto popular se convirtió en el mayor desafío 
que enfrentó el INE durante 2025. Así lo consideraron tres consejeras electorales, quienes señalan que se trató 
de un proceso inédito, sin reglas claras desde el inicio, con vacíos normativos, restricciones presupuestales y una 
complejidad operativa que obligó al Instituto a innovar y resolver sobre la marcha. Para la consejera Dania Ravel, 
no hay duda de que la elección judicial marcó el año. "Sin lugar a duda, la elección del Poder Judicial fue un gran 
reto para el INE, es algo que nunca habíamos tenido", afirmó … En la misma línea, la consejera Claudia Zavala 
calificó la elección judicial como una de las más complejas en términos organizativos que ha enfrentado el INE. 
"Sin duda, sacar adelante la elección del Poder Judicial fue una elección en términos de organización y operativos 
muy compleja", señaló. 
 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE PARTIDO 
Dejó adeudos y ya ni es partido (Excélsior -primera plana-) 
El proceso de liquidación del partido Fuerza por México (FXM) reveló que dejó deudas por más de 105 millones 
de pesos, correspondientes a obligaciones fiscales, compromisos con autoridades electorales y deudas con 
proveedores, que no pudieron ser cubiertas tras la pérdida de su registro como partido político nacional, además 
de que enfrenta tres investigaciones penales… FXM obtuvo su registro como partido nacional en 2020, pero lo 
perdió tras no alcanzar el porcentaje mínimo de votación en las elecciones federales de 2021. Desde entonces, 
el INE inició el procedimiento de liquidación, cuyo informe final confirma que el patrimonio del partido fue 
insuficiente para responder por todas sus obligaciones financieras. El informe de liquidación del otrora instituto 
político deja constancia de un cierre administrativo marcado por pasivos pendientes, recursos limitados y 
procesos judiciales abiertos, que seguirán su curso aun después de la desaparición formal del partido. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Destacado en la Web/Sala Regional de Xalapa del TEPJF obliga a partidos políticos de Oaxaca a implementar 
medidas contra violencia política de género (El Universal -sitio-)  
La Sala Regional Xalapa del TEPJF ratificó una sentencia para obligar a todos los partidos políticos de Oaxaca a 
implementar acciones para prevenir prácticas que afecten la participación política de las mujeres indígenas. Los 
integrantes de dicho órgano jurisdiccional consideraron aplicar dicha medida al detectar que la simulación de 
candidaturas en Oaxaca es un problema estructural que requiere soluciones colectivas y sostenidas. Durante 
sesión ordinaria celebrada hoy, confirmaron una resolución del Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca que 
determinó medidas de reparación por violencia política de género en el municipio de Chalcatongo de Hidalgo y 
que se extendieron al resto de los partidos políticos. Y es que en las elecciones de dicho municipio (2023-2024) 
una mujer indígena mixteca denunció Violencia Política de Género por actos de simulación de una candidatura 
bajo la cual solicitó el voto. Sin embargo, tras resultar ganadora nunca se le tomó protesta de ley debido a que 
el partido al cual supuestamente representaba jamás la registró oficialmente.  
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Israel Velázquez (Milenio Diario Puebla -sitio-) “Desaparecer los Tribunales 
Estatales Electorales, el golpe que viene” 
… El golpe que viene va contra los Tribunales Estatales Electorales y, de aprobarse, pondrá en riesgo la protección 
de los derechos político-electorales de la ciudadanía: fuentes legislativas federales consultadas para esta 
columna confirman que ya está listo y casi planchado el proyecto de reforma, cuya semilla fue sembrada en 2024 
por el ahora ex presidente AMLO.  El desinterés de los mandatarios locales por jalar con el proyecto oficialista es 
tal que, agregan las fuentes, han mostrado poco interés en mantener el poder que les significan los Tribunales 
Estatales Electorales. En su jerga: hay unidad, aunque les toque perder. Además, el proyecto de ley contempla 
que el TEPJF reduzca de 9 a 6 años el periodo de los magistrados. Ajá, cumpliría con la regla no escrita de que el 
presidente de la República no mantenga poder más allá del sexenio que le toca. El único punto donde aún no 
hay consenso está en que se pretende que cuando haya cambios de partidos no se permitan alianzas. O sea: los 
militantes de Morena que chapulineen no podrán hacer alianza en otro partido…  
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POLÍTICA 
 
Crece el consumo experimental de drogas ilegales entre adultos en México: Salud (El Financiero) 
El secretario de Salud, David Kershenobich, alertó que en 2025 aumentó de 10.6 a 14.6 por ciento, respecto de 
2016, el consumo experimental de drogas ilegales en los adultos en México. Y aunque indicó que en los 
adolescentes disminuyó el consumo de estupefacientes, advirtió que en ellos aumentó su tendencia al suicidio. 
 
Crece 7% consumo de alcohol en mujeres (Reforma) 
El consumo de alcohol en mujeres aumentó siete puntos porcentuales en los últimos nueve años, según la 
Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2025. En general, el consumo entre la población 
adulta en México se incrementó 2.7 puntos porcentuales en el mismo periodo, pero destaca el aumento en el 
caso de las mujeres. David Kershenobich, titular de la Secretaría de Salud, aseguró que la dependencia está 
reforzando las iniciativas para disminuir el consumo de alcohol en general, pero sobre todo en mujeres adultas. 
 
* Fondo de $2 mil millones para Sonora (La Jornada) 
* Senadores pagan seguros contra...los empachos (Excélsior) 
* Van 2 mil 222 mdp (El Heraldo de México) 
* El año más lluvioso en cuatro décadas en la capital del país (El Universal) 
 
ECONOMÍA 
 
Inflación desaceleró a 3.72% en la primera mitad de diciembre (El Economista) 
La inflación al consumidor se desaceleró en la primera quincena de diciembre del 2025, pese a lo cual los 
mexicanos aún resintieron previo a la Navidad repuntes importantes en los precios de los boletos de avión y 
servicios turísticos. El Índice Nacional de Precios al Consumidor aumentó 0.17% respecto a la quincena anterior, 
con lo que la inflación general anual se ubicó en 3.72 por ciento. 
 
Aumenta 9% costo de cena navideña (Reforma) 
El incremento en el precio del bacalao fue determinante para que la cena navideña de este 2025 registrara un 
aumento de casi 9 por ciento respecto de 2024, pues pasó de 2 mil 992.6 pesos a 3 mil 260.2 pesos. El aumento 
contrasta con la tasa de inflación esperada por analistas económicos y financieros consultados por el Banco de 
México, que se ubica en 3.75 por ciento para todo 2025. 
 
* Padece CDMX la inflación más severa (El Universal) 
* Desacelera INPC en primera quincena del mes (El Financiero) 
* Sheinbaum: impuesto a videojuegos no se aplicará en el 2026 (El Economista) 
* Argumentos a favor de gravar la IA (El Economista) 
* La CDMX quiere competir con Uber para el Mundial (Excélsior) 
* Banobras liquidará adeudos de Pemex con proveedores antes de que termine el año (La Jornada) 
* Posible escasez de agua por falta de lluvias, riesgo en 2026 (El Economista) 
* Citi agradece el respaldo de Sheinbaum y ratifica apuesta por la inversión (Milenio Diario) 
* PIB de EU y dato de inflación llevan a BMV y Biva a niveles récord (El Economista) 
* Telefónica vende a Hiberus su división tech en México (El Sol de México) 
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INTERNACIONAL 
 
Acusa Venezuela en la ONU que EU "cruzó la línea roja" (La Jornada) 
Venezuela denunció este martes ante el Consejo de Seguridad de la ONU la amenaza que representa hoy Estados 
Unidos a la paz internacional al subrayar que "la línea roja fue cruzada" con las agresiones en curso por parte de 
Washington contra el país caribeño. "El mundo debe saber que la amenaza no es Venezuela, sino el actual 
Gobierno de Estados Unidos", expresó el embajador bolivariano en la ONU, Samuel Moncada, quien expuso los 
ultrajes de los que ha sido objeto su país, como el robo de dos buques con petróleo y la amenaza militar 
permanente. 
 
Ucrania, entre el luto y la resistencia (Excélsior) 
El pueblo ucraniano afronta su cuarta Navidad --la tercera con el calendario gregoriano-- bajo la amenaza de 
misiles y cortes en el suministro de electricidad por los ataques rusos contra la infraestructura energética de 
Ucrania. Por tercer año, los ucranianos festejarán la Navidad el 25 de diciembre, y no el 7 de enero como lo 
hacían hasta 2022 al igual que la Iglesia ortodoxa rusa, marcando una ruptura de tradiciones con Rusia. 
 
* Peligra oferta por Canal de Panamá (Milenio Diario) 
* Ahogarán a Maduro (El Sol de México) 
* Trump, viajero platinum en el jet de Epstein, según los documentos (Milenio Diario) 
* Ofensiva rusa. Disparan sobre Kiev más de 700 drones y misiles (Milenio Diario) 
* Identifican a víctimas Recuperan sexto cuerpo del percance aéreo en Galveston (Milenio Diario) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
MON DIEU! Muy tranquilo y quitado de la pena captaron a Raúl Rocha Cantú en el icónico Bar Vendome del Hotel 
Ritz, en París. Mientras aquí la Fiscalía General de la República anda buscándolo para capturarlo, el contratista 
degustaba los famosos cocteles del lugar. 
NO DEJA de sorprender la desfachatez con la que Rocha Cantú hace una vida aparentemente normal para él, 
llena de lujos, pese a arrastrar acusaciones tan graves como traficar armas para vendérselas a los cárteles del 
narcotráfico. 
CONTRARIO a lo que se pensaba, pese a estar prófugo de la justicia, el dueño de la mitad de Miss Universo no 
anda a salto de mata, ni está escondido en medio de la nada. Se pasea por las calles parisinas, como si tuviera la 
certeza de contar con un manto protector que, para ser efectivo, tendría que ser de color guinda. 
LA APARICIÓN de Rocha Cantú en París es una afrenta para el sistema de justicia mexicano y un reto para la fiscal 
Ernestina Godoy, a quien parece que le está diciendo: "Atrápame si puedes"… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Y Noroña cierra el año con viaje a Europa 
Para no perder la costumbre, el senador de Morena Gerardo Fernández Noroña pasará unos días de descanso 
con motivo de este fin de año en Europa. Nada mal le fue este año a don Gerardo, pues como todo miembro del 
pueblo, viajó a Francia, Roma, Emiratos Árabes (Dubái) y Palestina, y estará de regreso, por tercera vez, en el 
viejo continente para celebrar la Navidad y dar gracias por las bendiciones recibidas en este 2025, entre ellas, 
una residencia en Tepoztlán, Morelos, y algunos otros modestos lujillos. Así que, con un poco de suerte, pronto 
podremos ver algunas imágenes del viajero y polémico senador en escenarios de Europa dándose esa buena vida 
que tanto gusta a los conservadores y neoliberales, y a uno que otro hombre de izquierda como él… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Kilometraje. La presidenta Claudia Sheinbaum recorrió este año 104 mil kilómetros y el dato más que disciplina 
aérea, exhibe ausencias locales. Veracruz e Hidalgo encabezan la lista de visitas no por turismo político, sino por 
pendientes que no se resuelven solos. Rocío Nahle recibe a la mandataria 10 veces entre lluvias, quejas y gestión 
errática, igual que Julio Menchaca, quien hace de Hidalgo una escala frecuente por lo mismo, problemas que 
requieren supervisión federal constante. Sheinbaum camina por el país para corregir, no para tomarse la foto, y 
eso deja en evidencia a quienes deberían gobernar sin necesidad de visitas reiteradas… (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
Fuerzas de EU, controversia a la vista 
El trasiego de drogas es un fenómeno multinacional que requiere, para su combate efectivo, coordinación 
profunda internacional. La cooperación abierta y la soberanía no se excluyen, se complementan. Lo que 
realmente vulnera a una nación es la violencia impune porque lacera a las instituciones, las reblandece hasta que 
colapsan. 
Lo anterior con respecto al anuncio de que se llevará a cabo en la Cámara Alta, al arranque el 2026, una sesión 
para autorizar el ingreso a México de elementos militares de EU y, tome nota, la salida de tropas mexicanas hacia 
el vecino país para recibir cursos de capacitación. Por el contexto en el que ocurre la controversia está asegurada. 
Sin embargo, hay que decir que las operaciones entre fuerzas armadas de ambos países ocurren con regularidad 
y que jóvenes oficiales mexicanos se capaciten allá es casi una regla entre los mandos del instituto armado. Hay 
que trabajar juntos en lo posible y que cada país haga su parte… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Aún faltan ocho días. Ojalá que no cierre el año con los depredadores de aquí y allá satisfechos. (La Jornada) 
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